
ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE

ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-CP-GPA-01

VERSIÓN 01

FECHA 12/05/10

Consejo Distrital de Artes
Acta No. 2 Aclaratoria:  Sesión Extraordinaria 

El día 10 de junio de 2015,  siendo las 2:00pm, se reúnen en las instalaciones de
la Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio la señora Natalia Guarnizo
Pineda, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.498.688, Subdirectora de
Prácticas Artísticas y del Patrimonio y  Secretaría Técnica del Consejo Distrital de
Artes,  y  el  señor  Ivan  Ovalle,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.455.725 en calidad de Presidente del Consejo Distrital de Artes, con el fin de
aclarar  el  punto  “3.2  Balance de  las  Postulaciones  Recibidas”  y  el  punto  “3.3
Revisión y Estudio de las postulaciones” debido a un error de transcripción , así:

3.2  Balance  de  las  Postulaciones  Recibidas,  título  Artes  Plásticas  y  Visuales,
numeral 2:  Excluir el siguiente texto “por lo tanto me podrías enviar el número”.

3.3 Revisión y Estudio de las postulaciones: Se corrige el numeral 2 del título Arte
Dramático, así:

2.  Las postulaciones con bajo los códigos  HAGC14 de la  señora  Elvia Cecilia
Muñoz de Ortiz y el código HAGC017 del señor Jorge  Eliécer Antonio Cantillo
Blanco  NO  serán  preseleccionados  para  continuar  en  la  siguiente  etapa  del
concurso, en razón a que los soportes allegados no dan cuenta de los aportes y
legado de su obra al  área de arte dramático.  Se destaca principalmente la labor
de docencia y pedagogía la cual no es premiada en este concurso.

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Artes
la presente acta se firma por:

FIRMAS EN ORIGINAL

IVAN OVALLE                                                NATALIA GUARNIZO PINEDA
Presidente                                                       Secretaría Técnica
Consejo Distrital de Artes                               Consejo Distrital de Artes 

             
Proyecto: Yenifer Gutiérrez


